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AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando  que el apoderado actor solicitó aclaración 

de la sentencia emitida el 13 de mayo de 2022. Ingresa para proveer.  

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 3 de junio del 2022. 

 

RADICADO: 2021 00475 

 

Se encuentra el proceso al Despacho con la solicitud de aclaración de 

proveído elevada por el apoderado de la parte demandante, por lo que, 

se advierte por esta juzgadora tras la revisión minuciosa del expediente y el 

control de legalidad procedente en cada etapa del mismo, que se ha 

incurrido en error en el  numeral 2 del pronunciamiento adiado 13 de mayo 

del 2022, al referir que se condena en costas a la parte demandante.  

 

En tal sentido, advirtiendo el artículo 285 del CGP que ´La sentencia no es 

revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá 

ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella¨, se tiene 

que, en el presente caso se cumplen los presupuestos del citado artículo, 

por lo que resulta procedente la solicitud elevada por el apoderado.  

 

Con arreglo a lo anterior, el Despacho dispone:  

 

1. Aclarar el numeral 3 del proveído de fecha 13 de mayo del 2022, el cual 

quedará de la siguiente manera: Condenar en costas a la parte 

demandada; tásense por secretaría, e inclúyase la suma de $280.000.oo, 

como agencias en derecho, liquidadas conforme lo dispone el Art. 366 del 

C.G del P, en armonía con el ACUERDO 10554 de 5 de agosto de 2016, 

vigente a la fecha y expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

2. ADVERTIR que ésta decisión hace parte integrante de la providencia que 

fue objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 06 de 

junio  del 2022 
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